
Por su parte, el Área de competencia es la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento siendo el órgano gestor el Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la
persona de su Presidente del Patronato, encargado de dictar las resoluciones de concesión de subvenciones.

Actúa como órgano de concesión de ayudas dentro de los límites presupuestarios del organismo.

Es el Presidente del Patronato el competente para resolver y suscribir el presente convenio tal y como consta
recogido en el artículo 8 de los Estatutos del Patronato de Turismo de Melilla.

Se constituirá una comisión de seguimiento para garantizar la correcta ejecución del objeto del presente
convenio y resolver las dudas de interpretación que puedan surgir. Estará integrada por el Presidente del
Patronato (o delegado), un técnico del Patronato (Secretario) y un representante de la CEME. Sus funciones
incluyen velar por el cumplimiento de hitos, interpretar el convenio y supervisar la aplicación de fondos
conforme al Real Decreto 449/2022 y lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de
Régimen Jurídico del Sector Público. Sobre el Control de Fondos Europeos, sin perjuicio de las funciones de
la Comisión, la CEME queda sujeta a las actuaciones de control financiero de la Intervención de la Ciudad
Autónoma, de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), del Tribunal de Cuentas y de
los órganos de control de la Unión Europea (OLAF, Tribunal de Cuentas Europeo, etc.), facilitando toda la
documentación que le sea requerida en el marco del Plan de Medidas Antifraude de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

El Patronato de Melilla quedará obligado a:

1. Aportar las cantidades definidas en la cláusula cuarta, conforme a los términos recogidos en la
cláusula séptima.

2. Realzará las acciones que resulten necesarias y aportará la documentación pertinente para la
tramitación de las ayudas, lo que abarcará todas las fases del procedimiento implicadas en el
cumplimiento de la Componente 14, inversión I03 del PRTR, ajustándose para ello a la normativa
nacional y comunitaria de aplicación.

3. Facilitará a la CONFEDERACIÓN la información necesaria para que ésta pueda realizar las tareas
encomendadas.

4. De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia ambas partes se comprometen a:

a. Respetar el principio de DNSH, así como la normativa comunitaria y nacional, especialmente el
Reglamento (UE) 2021/241; el Reglamento (UE) 2020/852, y la Guía técnica de la Comisión Europea
2021/C 58/01.

b. Aceptar la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento a lo
previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

c. Permitir el acceso para ejercer sus competencias a la Comisión Europea, a la Oficina Europea de
Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea y, si procede, a la Fiscalía
Europea, tal como prevé el artículo 22 del Reglamento 241/2021, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia, y el artículo 129.1 del Reglamento financiero 2018/1046. Asimismo, se debe permitir el
acceso a las autoridades nacionales y autonómicas competentes.

d. Obligación del registro de datos de los beneficiarios en las bases de datos, incluyendo por tanto las
declaraciones de la aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas de todos los
perceptores finales de fondos.

e. Mantener una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los indicadores de aplicación y la
obligación al mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo previsto en el artículo 132 del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

f. Garantizar el cumplimiento de las medidas para evitar la doble financiación.

Séptima.- Abono de la Subvención.

Dada la naturaleza de la subvención y su vinculación al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR) y al Real Decreto 449/2022, el abono de la subvención se realizará mediante un único pago de forma
anticipada por el 100% de la cuantía otorgada (50.000 €), previa tramitación del correspondiente expediente
de gasto, lo que se efectuará siguiendo la siguiente secuencia de pago que se establece a continuación,
realizándose pagos anticipados conforme determina el art. 34.4 de la LGS:

Tras la firma del presente convenio se abonará el 100% de la cantidad prevista en la cláusula cuarta.

No se establece régimen alguno de garantía por no apreciarse riesgo de incumplimiento de las obligaciones
asumidas en virtud de este Convenio, siendo necesario anticipar el importe para la puesta en marcha y el
buen funcionamiento de los proyectos a subvencionar.

Octava.-Gastos subvencionables

De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre se consideran gastos
subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la naturaleza de la actividad
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del periodo de ejecución establecido.
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